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1 

En la Ciudad de México, a once de m'ayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Ptesidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo sigui~nte:...... ,,--... ! 

.. ,, " 0.1 

\ Constanda Reaistro 

Sentencia de veintitrés ·ae agosto de dds mil'diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera s'ala dSZ·1á Suprema Corte- d~_ Justicia de la ,Nación en la 
presente controversia constitucionar= · · ·-, 

- _ _,,; . j ; • ·~.... \ ............. 

Docúmental recibida; el~ día> en', que, se ... ·actúa, en la Sección de Trámite de 
Controversias' Constituciónales.··'y .; de Acciones de ln=t~!f)ionalidad de la 

Subsecretaría Gííñ:'.ª,I dé A~Uerd~ de ~si~ ~Ita Tribuna:. ~) 

. c'.~,dadt'~_El ~éxico, ª;~~~e de :~+~e dos. mi~ dieciocho. 

Vista la sent~nc1a _d~~ c~.en~~,'-?1ct~~.a· por I~. ~~a Sala _de la Suprema 

Corte de Justicia· de la¿Nacióri, en la) que· se ~reseyó en la presente 

controversia~ ¿onstitÚció'ria1("'cón \fuhJaril .. , '·"-en el artículb 44, párrafo 

de la Const1tuc1on Pollt1ca de-los Est · ·Unidos Mexicanos, se ordena su 
' l ' . ' • ~ , 

notificacióh. po; oficio--á .. las-partes; p r~ .los efectos a que haya lugar y, 
-.;_ -..... ~· . / 

en su oportu.ñidád~ ~r~h~Jes~ e~~p;~~e%~e co~oáiunto concluido. 

. Notifíquese. Pór:li~fá,J>ór ofic~o:ªl·1a;s:pártes y en su residencia oficial al 

Municipio de Ocotlán de M~s, Oax~ca. 

En ese orden de ideas, remítase 1!1a versión digitalizada del presente 
1 

acuerdo y de la sen~a de veintit~és de agosto de dos mil diecisiete, 
1 

a la Oficina de Correspondencia Común de los.Juzgados de Distrito en 
i 

el Estado de Oaxaca, con residerlcia en la ciudad de San Bartola 

·Coyótepecf~ por: 'torldubto: -del, MINiERSCJN,- regulado en. ·el Acu'e~do 
1 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la suJrema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen.[ ... ]. : 
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conformidad qon lo dispuesto en: 1 s ¡artículos 1572 dei la Ley Orgánica del 
1 

Poqer Judicial de la Federación 4, párrafo primero3 y 54
, de la ley 

reglamentaria! de la materia, íllev 
i 

a¡ cabo, con car~ícter de urgente, la 
1 

diligencia d~ notificación por oficio al Municipio de Ocotlán de 
1 

Morelos, Oa~aca, en su res~dencia 
1
oficial, de lo ya indicado; lo anterior, 

en'ª inteligencia de que para los' e eatos de lo previsto en los artículos 2985 

y 2996 del ~ódigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
: : 

supletoria en términos del numeh:11 17: de la citada ley, la copia digitalizada 
1 

1 

de este prov~ído, en la que cohste ,la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica d~I servidor público r~sponsable de su remisión por el 
1 1 

MINTERSCJN, hace las veces dél espacho número 343/2018, en términos 

del, artículo ~ 4, párrafo primeroª del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por llo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de 
i 

qu~ en auxilio! de las labores de e te Alto Tribunal, a la breve~ad posible lo 
' ' 

devuelva debi~amente diligenciado pqr esa misma vía. 

1 Lo prov~yó y firma el Mi istro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente d~ la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia duzmán Miranda, S de la Sección de Trámite de 
1 

1 ' 2 Ar;tículo 157. Las diligencias que deban pra.ctic~rs fuera de las oficinas de la Suprema C~rte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Fed~ral se llevarán a cabo or $1 ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
gue al efecto comisio~e el órgano que conozca del asunto que las motive. 
3 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al dí~ siguiente al en que se hubiesen pwnunciado, mediante 
p.ublicació~ .en lista y por oficio· entre~ado en el dorllicilio d~ las part?s, por conducto del act~~rio ?, mediante correo ~n 
p1e21a cert1f1cada con: acuse de recibo. En casos· ur en~es, podra ordenarse que la not1f1caq1on se haga por v1a 
telegráfica. [ ... ] , ' 
4 Artículo 5. Las part~s estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se ern;uentren. En caso de que las noti cacjones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persoria con quien se entienda la dili endia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá lpor legalmente hecha. : ' 
5 Artículo 298. Las qiligencias que no puedan practi arse en el lugar de la residencia del tribunal en que se si~¡a el 
juiciio, deberán enco~endarse al Juez de Distrito o! d Pri¡nera Instancia para asuntos de mayo~ cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si ~I tribunal requeridp no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, eni;:omendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdiccipn, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte del Justicia puede encomendar la p áctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, auto~izándola para dictar las resolubio es que sean necesarias para la cumplimentación. 
6 Artículo 299. Los ~xhortos y despachos se exp~ir 'n él siguiente día al en que cause estado el acuerdo qU1e los 
prevenga, a menos de determinaGión judicial en co~tr ria, kin que, en ningún caso, el término fija;do pueda exceder de 
diez días. : ! 
7 Artículo 1. La Su~rema Corte de Justicia de lai N ción conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las :controversias constitucionales la~ acciones de inconstitucionalidad a· que se refieren las 
frac;ciones 1 y 11 del airtículo 105 de la Constitución' P lític¡:i. de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a lks prevenciones del Código Féd ral de Procedimientos Civiles. , 
8 Artículo 14. Los ehvíos de información realizaqos por1 conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse ~lectrónicam~nte, en la inteligencia de qu~. n términos de lo previsto en. 1~1 a~í,culo 12, inciso, g), de~ AGC 
1/2013, s1 se trata df1 acuerdos, actas o razones ern1t das¡ o generadas con la part1c1pac1on de UJno o mas servidores 
pú~licos de la SCJN [o del respectivo órgano jurisi:lic ional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
ori!!Jinal contenga las !firmas de éstos, bastará que 11a IR~L que se utilice para su transmisión por el MINTERSC,IN, 
sea la del servidor público responsable de remi~ir ich~ información; en la inteligencia de ·que en la evidencia 
criptográfica respecti~a. deberá precisarse que el qoc m~nto digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su orig,inal. [ ... ] i 
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Estn hoja forma parte del acuerdo de once de mayo de dos mil dieciocho, dictado por e~inistro Luis 
M ~1a Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación' ntroversia 
c~, ~~onal 68/2016, promovida por el Municipio df Ocotlán de Morelos, Oaxaca. Const . 
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